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VISTO: 
      Las presentaciones formuladas por los Colegios Públicos de Abo-
gados de Puerto Madryn y de Comodoro Rivadavia, mediante las que solici-
tan el acompañamiento en el rechazo al proyecto de ley de impuesto a la 
transmisión gratuita de bienes, remitido por el Gobernador de la Provincia 
del Chubut a la Legislatura.  
 
Y CONSIDERANDO: 

 

Que resulta seriamente cuestionable la omisión de conferirle  par-
ticipación previa a la elaboración del proyecto de ley en cuestión a los Cole-
gios Públicos de Abogados, como a los Colegios de Escribanos y Contado-
res, instituciones que fueron creadas por el Estado provincial y a los que se 
les fijó como una de sus funciones la colaboración con los poderes públicos 
en la elaboración de la legislación general. 

Que el proyecto de ley de IMPUESTO A LA TRANSMISIÓN 
GRATUITA DE BIENES aludido pretende la creación de un tributo que pone  
en juego el principio de no confiscatoriedad, como el derecho de propiedad 
de los ciudadanos chubutenses, violentando los arts 14,17 y 20 de la Consti-
tución Nacional. 

Que la nueva carga tributaria que se pretende imponer grava do-
blemente bienes y rentas que ya fueron objeto de otros impuestos sobre los 
mismos bienes. 

Que el nuevo impuesto pretendido recaería en forma irrazonable 
sobre los justiciables, superponiéndose a otros tributos, tal como sucede 
con la tasa de justicia requerida para tramitar un proceso sucesorio, cuando 
la transmisión de bienes es por causa de muerte. 

Que ello pondría en juego asimismo el derecho constitucional de 
acceso a la justicia, el que indudablemente constituye un derecho funda-
mental de todo ser humano.  

Que similar ley a la que se proyecta, ya ha sido declarada incons-
titucional por el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, en autos cara-
tulados: “Colegio de Escribanos de Entre Ríos c/ Gobierno de la Provincia 
de Entre Ríos s/ Acción de Inconstitucionalidad”, Expte. 22363; siendo  pos-
teriormente derogada mediante Ley n° 10553, el 22 de diciembre de 2017.  

                 Que, una vez más, la Federación Argentina de Colegios de Abo-
gados pone de resalto la necesidad imperiosa de evitar el dictado de leyes 
que afecten derechos y garantías constitucionales. 
 
                Por todo lo expuesto, LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERA-
CION ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS 
 RESUELVE:  
 

1º) Adherir al rechazo formulado por los Colegios Públicos de Aboga-
dos de Puerto Madryn y Comodoro Rivadavia en relación al proyecto de ley 
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de impuesto a la transmisión gratuita de bienes, por los motivos expuestos. 
 
2°) Hacer saber a la Legislatura y al Sr Gobernador de la Provincia del 

Chubut, la preocupación de esta Federación por la eventual violación de 
derechos y garantías constitucionales que podría concretarse con la apro-
bación del proyecto de ley mencionado. 

 
3º) Comuníquese, regístrese y archívese. 
 

 

                                                              Buenos Aires, 4 de Marzo de 2020.-    

   
 

 

 

 

 

Dr.  Marcelo C.C. Scarpa    Dr. José Luis Lassalle 

Secretario       Presidente 

 

 

 


